
 

 

Bogotá D.C.,  

10 

Respetado(a) Señor (a): 

[Datos personales eliminados en virtud de la Ley 1581 de 2012] 

Asunto:        Radicación: 17- 333973  

Trámite: 113  

Evento: 0  

Actuación: 440  

Folios: 12 

 
Reciba cordial saludo. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, por la cual 
se sustituye el Título II del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, fundamento jurídico sobre el cual se funda la consulta 
objeto de la solicitud, procede la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO a emitir un pronunciamiento, en los términos que a continuación se 
pasan a exponer:  
 
 

1. OBJETO DE LA CONSULTA 
 
Atendiendo a la solicitud por usted radicada ante esta Entidad a través de  
comunicación de fecha 14 de septiembre de 2017, en la cual pregunta: 

“1. Para las constituciones de las esal y sociedades mercantiles, es necesaria 
la presentación personal de todos los asociados o socios según corresponda, 
el anterior interrogante teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 40 del 
código de comercio. Ahora bien la presentación es para todos los 
documentos sujetos a registro o cuales en específico.” 

“2. La vigencia en una constitución debe contarse desde la fecha consignada 
(sic) la respectiva acta o desde el momento en que es registrada en la 
Cámara de Comercio.”  

Sobre el particular nos permitimos realizar las siguientes precisiones: 
 
 

2. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO EN MATERIA DE CÁMARAS DE COMERCIO  

 
En cuanto a las funciones específicas de esta Entidad frente a las cámaras de 
comercio,  se  encuentran  las  señaladas  en  el  Código  de Comercio en los 



 

 

artículos 27,37,82 y 87 y en el artículo 1, numerales 17,18, 19 y 20 del Decreto 4886 
de 2011,que a la letra señalan: 
 

“17. Ejercer el control y vigilancia de las Cámaras de Comercio, sus 
federaciones y confederaciones de acuerdo con las disposiciones vigentes 
sobre la materia y coordinar lo relacionado con el registro mercantil. 
 
18. Determinar los libros necesarios para que las Cámaras de Comercio lleven 
el registro mercantil, la forma de hacer las inscripciones e instruir para que dicho 
registro y el de las personas jurídicas sin ánimo de lucro se lleve de acuerdo 
con la ley. 
 
19. Ejercer de acuerdo con la ley las funciones relacionadas con el registro único 
de proponentes. 
 
20. Resolver los recursos de apelación y queja interpuestos contra los actos 
expedidos por las Cámaras de Comercio.” 

 

Igualmente, corresponde, a esta Entidad, en materia de registro mercantil, (i) 

evaluar el registro único empresarial y proponer las condiciones a que debe 

someterse dicho registro, así como proyectar los instructivos que sea necesario 

expedir a efectos  de  coordinarlo,  (ii)  establecer  los  formatos  de  inscripción  y  

renovación  de  la inscripción en el RUES (Registro Único Empresarial y Social), (iii) 

establecer la información requerida para la inscripción en el RUES, (iv) establecer 

la información requerida para la renovación de la inscripción en el RUES, (v) regular 

la integración e implementación del RUES, atendiendo principios específicos y de 

manera armónica con las disposiciones estatutarias y con las contenidas en 

códigos, respecto de los registros que lo conforman. 

3. Registro Único Empresarial y Social – RUES 
 
El Decreto Ley 19 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”, en su artículo 166, señala: 

 
ARTICULO  166.  DEL  REGISTRO  ÚNICO  EMPRESARIAL Y  SOCIAL.  Al  
Registro Único  Empresarial  (RUE)  de  que  trata  el  artículo  11  de  la  Ley  
590  de  2000,  que integró el  Registro Mercantil  y el  Registro  Único de  
Proponentes,  se incorporarán e integrarán las operaciones del  Registro de 
Entidades sin Ánimo de Lucro creado por el  Decreto 2150 de 1995, del 
Registro Nacional  Público de las personas naturales y jurídicas que ejerzan la 
actividad de vendedores de Juegos de Suerte y Azar de que trata la Ley 643 de 
2001, del Registro Público de Veedurías Ciudadanas de que trata la  Ley  850 
de 2003,  del  Registro  Nacional  de Turismo  de  que trata  la  Ley  1101  de 
2006, del Registro de Entidades Extranjeras de Derecho Privado sin Ánimo de 
Lucro con domicilio en el  exterior que establezcan negocios permanentes en  
Colombia de que trata el  Decreto 2893 de 2011,  Y del  Registro de la  Economía  



 

 

Solidaria de que trata  la  Ley  454  de  1998,  que  en  lo  sucesivo  se  
denominará  Registro  Único Empresarial  y  Social  -RUES-,   el   cual  será  
administrado  por  las  Cámaras  de Comercio atendiendo a criterios de 
eficiencia,  economía y buena fe,  para  brindar al Estado,  a  la  sociedad  en  
general,  a  los  empresarios,  a  los  contratistas,  a  las entidades  de  economía  
solidaria  y  a  las  entidades  sin   ánimo  de  lucro   una herramienta confiable 
de información unificada tanto en el orden nacional como en el internacional.  
 
Con  el  objeto  de  mantener  la  actualización  del  registro  y  garantizar la  
eficacia  del mismo,  la  inscripción  en  los registros  que integran  el  Registro  
Único  Empresarial  y Social,  y  el  titular  del  registro  renovará  anualmente  
dentro  de  los  tres  primeros meses de cada  año.  El  organismo  que ejerza 
el control  y vigilancia de las cámaras de comercio establecerá los formatos  y 
la  información requerida  para inscripción en el  registro  y  la  renovación  de  
la misma.  Los  registros  mercantil  y  de  proponentes continuarán renovándose 
de acuerdo con las reglas vigentes.  

El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio 
regulará la integración e implementación del Registro Único Empresarial y 
Social, garantizando que, específicamente, se reduzcan los trámites, requisitos 
e información a cargo de todos los usuarios de los registros públicos y que todas 
las gestiones se puedan adelantar, además, por internet y otras formas 
electrónicas. La regulación que realice la autoridad competente deberá, en todo 
caso, hacerse en armonía con las disposiciones estatutarias y con las 
contenidas en códigos, respecto de los registros de que trata el presente 
artículo. (…)” (resaltado y subrayado fuera de texto) 

En este orden, el Registro Único Empresarial y Social –RUES-, a cargo de las 
Cámaras de Comercio es una herramienta confiable de información unificada para 
consulta del Estado, de la ciudadanía en general y de todos los interesados. 

 
3.1 El registro mercantil 

 
El registro mercantil, creado por la ley (artículo 26 del Código de Comercio) para 
llevar la matrícula de los comerciantes y de los establecimientos de comercio, así 
como la inscripción de todos los actos, libros y documentos respectos de los cuales 
la ley exigiere esa formalidad, es una base de datos actualizable sobre los 
participantes en la actividad comercial del país, caracterizada por su disponibilidad 
pública e inmediata. Por lo tanto, es un medio para acceder al intercambio 
económico con la seguridad jurídica que brinda el conocimiento sobre quiénes 
tienen parte en la dinámica del mercado y las actividades que realizan. 
 
El artículo 26 del Código de Comercio, establece: 
 

“Art. 26. Registro Mercantil - Objeto - Calidad. El registro mercantil tendrá 
por objeto llevar la matrícula de los comerciantes y de los establecimientos de 
comercio, así como la inscripción de todos los actos, libros y documentos 
respecto de los cuales la ley exigiere esa formalidad.  
 



 

 

El registro mercantil será público. Cualquier persona podrá examinar los libros 
y archivos en que fuere llevado, tomar anotaciones de sus asientos o actos y 
obtener copias de los mismos.  

 
 
 
La Corte Constitucional, mediante sentencia C- 602 de 2000 ha manifestado que: 
 

“Todo comerciante tiene la obligación de matricularse en el registro mercantil. En 
estricto rigor la matrícula mercantil es un medio legal que permite brindar 
publicidad sobre la condición de comerciante. En este mismo sentido, los 
demás actos de inscripción de actos, libros y documentos, en el registro 
mercantil, constituyen formalidades legales a cuyo cumplimiento no 
pueden sustraerse los comerciantes, y también se encaminan a fortalecer 
el sistema de publicidad mercantil.” (Resaltado fuera del texto) 

 

Conforme al artículo 100 del Código de Comercio "Se tendrán como comerciales, 
para todos los efectos legales, las sociedades que se formen para la ejecución 
de actos o empresas mercantiles". En este sentido, una sociedad será comercial 
cuando en su objeto social se haya previsto la realización de operaciones o actos 
mercantiles. 

El numeral 4 del artículo 110 de Código de Comercio exige que en la escritura de 
constitución de una sociedad se exprese: "el objeto social, esto es, la empresa o 
negocio de la sociedad, haciendo una enumeración clara y completa de las 
actividades principales". De este modo, resulta claro que es a partir de esta 
enunciación que se haga de la actividad a desarrollar por la sociedad, que procede 
su calificación como mercantil. 
 
Las sociedades de naturaleza mercantil deben cumplir, en su calidad de 
comerciantes, con la obligación prevista en el artículo 19 del Código de Comercio y, 
por lo tanto, deben matricularse en el registro mercantil a cargo de las cámaras de 
comercio. 
 
A su vez, el artículo 27 del Código de Comercio señala la competencia de las 
Cámaras de Comercio para llevar el registro mercantil y las competencias de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, en los siguientes términos: “El registro 
mercantil se llevará por las cámaras de comercio, pero la Superintendencia de 
Industria y Comercio determinará los libros necesarios para cumplir esa finalidad, la 
forma de hacer las inscripciones y dará las instrucciones que tiendan al 
perfeccionamiento de la institución.”   

 
En tal sentido, la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio en 
el Título VIII, numeral  2.1.9, sobre los Libros necesarios del registro mercantil, 
señala:  

 

“2.1.9. Libros necesarios del registro mercantil 



 

 

“Libro IX. De las sociedades comerciales e instituciones financieras. Se 
inscribirán en este libro:  

- El documento de constitución, reforma y disolución de las sociedades comerciales 
e instituciones financieras;” 

 
 
 
 
3.2 Registro de Comerciantes Personas Jurídicas 

 
Frente al registro del establecimiento de comercio, el numeral 9 del artículo 28 del 
Código de Comercio establece que la constitución de sociedades comerciales 
constituye un acto sujeto a la formalidad de inscripción en el registro mercantil. 
 
El artículo 28 del Código de Comercio señala que deben inscribirse en el registro 
mercantil: 
 

“9) La constitución, adiciones o reformas estatutarias y la liquidación de 
sociedades comerciales, así como la designación de representantes legales y 
liquidadores, y su remoción. Las compañías vigiladas por la Superintendencia 
de Sociedades deberán cumplir, además de la formalidad del registro, los 
requisitos previstos en las disposiciones legales que regulan dicha vigilancia.” 
(subrayado fuera de texto). 

 
Por su parte, el artículo 29 ibídem, sobre las reglas para llevar el registro mercantil, 
dispone: 

“ARTÍCULO 29. REGLAS PARA LLEVAR EL REGISTRO MERCANTIL. El 
registro mercantil se llevará con sujeción a las siguientes reglas, sin perjuicio de 
las especiales que establezcan la ley o decretos reglamentarios: 

1) Los actos, contratos y documentos serán inscritos en la cámara de 
comercio con jurisdicción en el lugar donde fueren celebrados u 
otorgados; si hubieren de realizarse fuera de dicha jurisdicción, se inscribirán 
también en la cámara correspondiente al lugar de su ejecución o cumplimiento; 

2) La matrícula de los comerciantes y las inscripciones no previstas en el ordinal 
anterior, se harán en la cámara de comercio con jurisdicción en el domicilio de 
la persona interesada o afectada con ellos; 

3) La inscripción se hará en libros separados, según la materia, en forma de 
extracto que dé razón de lo sustancial del acto, documento o hecho que se 
inscriba, salvo que la ley o los interesados exijan la inserción del texto completo, 
y 

4) La inscripción podrá solicitarse en cualquier tiempo, si la ley no fija un término 
especial para ello; pero los actos y documentos sujetos a registro no producirán 
efectos respecto de terceros sino a partir de la fecha de su inscripción. 



 

 

De otra parte la Circular Única de esta Superintendencia en el Título VIII numerales 
2.1.3.9 y 2.1.3.12, sobre el registro mercantil de las sociedades comerciales 
dispone: 
 

“2.1.3.9. Se matriculan en el Registro Mercantil, las personas naturales o 
jurídicas comerciantes y los establecimientos de comercio. 
 
2.1.3.12. La matrícula del comerciante, persona natural, y de su establecimiento 
de comercio, así como la renovación de la matrícula del comerciante, persona 
natural o jurídica, y de su establecimiento de comercio, se entenderán 
efectuadas desde el momento en que se entregue el formulario firmado, sin 
errores y debidamente diligenciado en la Cámara de Comercio y se reciba el 
valor correspondiente a la tarifa.  
 
Las Cámaras de Comercio receptoras remitirán a través del RUES a la Cámara 
competente y, a más tardar al día hábil siguiente de la recepción, la 
documentación recibida.  
 
En el caso de personas jurídicas, la matrícula se efectuará cuando el documento 
de constitución sea inscrito en el Registro Mercantil.” 

 

3.3 Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro 
 
3.3.1 Decreto 1074 de 2015 

 
El Decreto 1074 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo”, que incorporó los 
Decretos 2150 de 1995 y 427 de 1996, en su artículo 2.2.2.40.1.1. refiriéndose al 
registro de las entidades sin ánimo de lucro, señala: 
 

“Artículo 2.2.2.40.1.1. Registro de las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro de que tratan los artículos 40 
a 45 y 143 a 148 del Decreto 2150 de 1995, en concordancia con el artículo 
146 del Decreto 019 de 2012, se inscribirán en las respectivas Cámaras de 
Comercio en los mismos términos, con las mismas tarifas y condiciones 
previstas para el registro mercantil de los actos de las sociedades comerciales. 

  
Para el efecto, el documento de constitución deberá expresar cuando 
menos, los requisitos establecidos por el artículo 40 del citado decreto y 
nombre de la persona o entidad que desempeña la función de 
fiscalización, si es del caso. Así mismo, al momento del registro se 
suministrará a las Cámaras de Comercio la dirección, teléfono y fax de la 
persona jurídica.  

 
Parágrafo 1°. Para los efectos del numeral 8 del artículo 40 del Decreto 2150 
de 1995, las entidades de naturaleza cooperativa, los fondos de empleados, 
las asociaciones mutuales y las fundaciones deberán estipular que su 
duración es indefinida. 
  

http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/decretos/1995/D2150de1995.htm
http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/decretos/2012/D0019de2012.htm
http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/decretos/1995/D2150de1995.htm
http://www.lexbasecolombia.net/lexbase/normas/decretos/1995/D2150de1995.htm


 

 

Parágrafo 2°. Las entidades de naturaleza cooperativa, los fondos de 
empleados y las asociaciones mutuales, así como sus organismos de 
integración y las instituciones auxiliares del cooperativismo, para su registro 
presentarán, además de los requisitos generales, constancia suscrita por 
quien ejerza o vaya a ejercer las funciones de representante legal, según el 
caso, donde manifieste haberse dado acatamiento a las normas especiales 
legales y reglamentarias que regulen a la entidad constituida.” (subrayado 
fuera de texto) 
 

Sobre el particular, el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995, dispone: 
 

 “Artículo 40. (…)Para la obtención de su personalidad, dichas entidades se 
constituirán por escritura pública o documento privado reconocido en el cual 
se expresará, cuando menos, lo siguiente: 

1. El nombre, identificación y domicilio de las personas que intervengan como 
otorgantes. 

2. El nombre. 

3. La clase de persona jurídica. 

4. El objeto. 

5. El patrimonio y la forma de hacer los aportes. 

6. La forma de administración con indicación de las atribuciones y facultades 
de quien tenga a su cargo la administración y representación legal. 

7. La periodicidad de las reuniones ordinarias y los casos en los cuales habrá 
de convocarse a reuniones extraordinarias. 

8. La duración precisa de la entidad y las causales de disolución. 

9. La forma de hacer la liquidación una vez disuelta la Corporación o 
Fundación.  

10. Las facultades y obligaciones del Revisor Fiscal, si es del caso. 

11. Nombre e identificación de los administradores y representantes legales. 

Las entidades a que se refiere este artículo, formarán una persona distinta 
de sus miembros o fundadores individualmente considerados, a partir de su 
registro ante la Cámara de Comercio con jurisdicción en el domicilio principal 
de la persona jurídica que se constituye.” (subrayado fuera de texto) 

PARÁGRAFO. Con sujeción a las normas previstas en este capítulo, el 
Gobierno Nacional reglamentará la forma y los plazos dentro de los cuales las 
personas jurídicas de derecho privado actualmente reconocidas se inscribirán 
en el registro que lleven las cámaras de comercio.” 

 

A su vez, los artículos 2.2.2.40.1.9 y 2.2.2.40.1.10. del Decreto 1074 de 2015, sobre 
la inscripción de las personas jurídicas sin ánimo de lucro disponen: 
 

 “Artículo 2.2.2.40.1.9. Lugar de inscripción. La inscripción deberá 
efectuarse únicamente ante la Cámara de Comercio que tenga jurisdicción en 
el domicilio principal de la persona jurídica. 



 

 

  
Artículo 2.2.2.40.1.10. Verificación formal de los requisitos. Para la 
inscripción del documento de constitución de las entidades de que trata este 
capítulo las Cámaras de Comercio verificarán el cumplimiento formal de los 
requisitos previstos en el artículo 2.2.2.40.1.1 del presente decreto. 

  
Para efecto de la inscripción de los demás actos y documentos de las 
entidades sin ánimo de lucro, las Cámaras de Comercio deberán constatar el 
cumplimiento de los requisitos formales para su procedencia, en la misma 
forma establecida en el Código de Comercio para las sociedades comerciales. 

  
Las entidades de naturaleza cooperativa, los fondos de empleados y las 
asociaciones mutuales, inscribirán en las Cámaras de Comercio sus demás 
actos de acuerdo con las normas especiales que las regulan.” (subrayado y 
resaltado fuera de texto) 
 

Por su parte, el artículo 2.2.2.40.1.8, establece que se certificará la existencia y 
representación de las entidades sin ánimo de lucro, así como todos los actos, libros 
o documentos respecto de los cuales se exija esta información: 
 

“Artículo 2.2.2.40.1.8. Certificación y archivo. A partir del registro 
correspondiente, las Cámaras de Comercio certificarán sobre la existencia y 
representación de las entidades de que trata el presente capítulo, así como la 
inscripción de todos los actos, libros o documentos respecto de los cuales la 
Ley exija dicha formalidad.” 

 
3.3.2 Circular Única  
 
La Circular 02 de 2016 que modificó el Título VIII numeral 2.2 de la Circular Única 
de esta Superintendencia sobre el registro de entidades sin ánimo de lucro, señala 
lo siguiente:  

“2.2. Registro de entidades sin ánimo de lucro, de veedurías, sector 
solidario, apoderados de entidades extranjeras privadas  
  
2.2.1.1. Formulario del Registro Único Empresarial y Social –RUES- y 
sus anexos  
 
Para renovar el Registro de las Entidades Sin Ánimo de Lucro se utilizará el 
Formulario del Registro Único Empresarial y sus anexos ya definido en la 
presente Circular en el numeral 1.7, en lo que sea compatible.  

  
2.2.1.2. Prueba de existencia y representación legal  

  
 2.2.1.2.1. Entidades sin ánimo de lucro y del sector solidario  
 
La existencia y representación legal de las personas jurídicas sin ánimo de 
lucro de que trata el artículo 40 y 143 del Decreto 2150 de 1995, se probará 
con certificación expedida por la Cámara de Comercio del domicilio principal 



 

 

en los mismos términos y condiciones del Registro Mercantil, en lo que sea 
compatible.  
 
En los certificados de las entidades del sector solidario debe indicarse en 
forma visible en la primera hoja que se trata de una entidad del sector solidario.  
 
Cuando se soliciten certificados especiales históricos respecto de actos o 
documentos de entidades del Sector Solidario inscritos con anterioridad a su 
registro en la Cámara de Comercio, esta última expedirá una copia textual del 
documento que entregó la entidad que ejerce vigilancia y control de la misma, 
en el que conste la información solicitada por el usuario.” 
(…) 
 

Ahora bien, respecto al tema consultado relacionado con lo señalado por el artículo 
40 del Código de Comercio: “Todo documento sujeto a registro, no auténtico por su 
misma naturaleza ni reconocido por las partes, deberá ser presentado 
personalmente por sus otorgantes al secretario de la respectiva cámara”, se debe 
tener en cuenta lo establecido en el artículo 25 del Decreto Ley 019 de 2012, como 
se indica en el punto a continuación. 

 
4. Decreto Ley 19 de 2012 – Antitrámites 

 

El Decreto Ley 19 del 10 de enero de 2012, cuyo objeto es suprimir o reformar 
trámites y procedimientos de la administración pública con el fin de facilitar los 
distintos procesos que los particulares deben adelantar ante las diferentes 
autoridades. 

En efecto, el artículo primero establece: 

 

“Articulo 1. Objetivo General. Los trámites, los procedimientos y las 

regulaciones administrativas tienen por finalidad proteger y garantizar la 

efectividad de los derechos de las personas naturales y jurídicas ante las 

autoridades y facilitar las relaciones de los particulares con estas como 

usuarias o destinatarias de sus servicios de conformidad con los principios y 

reglas previstos en la Constitución Política y en la ley.  

En tal virtud, el presente decreto tiene por objeto suprimir o reformar los 
trámites, procedimientos y regulaciones innecesarios existentes en la 
Administración Pública, con el fin de facilitar la actividad de las personas 
naturales y jurídicas ante las autoridades, contribuir a la eficiencia y eficacia 
de éstas y desarrollar los principios constitucionales que la rigen.” 

 

El artículo 25 del mencionado decreto, corregido por el artículo 1 del Decreto  53 de 
2012, dispone lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos 
los actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por lo 



 

 

tanto no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los 
mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento.  

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones.  

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba 
en actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de 
terceros, se presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario 
mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes especiales y de 
las actas de asamblea general de accionistas, junta de socios y demás 
actos de personas jurídicas que deban registrarse ante las Cámaras de 
Comercio, las cuales deberán ser presentadas por sus otorgantes ante 
el Secretario de la respectiva Cámara.  

Las copias simples que expidan los notarios de los documentos que reposan 
en los respectivos protocolos no se autenticarán, salvo que el interesado así 
lo solicite".  

Sobre el tema la Corte Constitucional en Sentencia C-634 de 2012, declaró 
inexequible la expresión contemplada en el inciso tercero del artículo 25 del Decreto 
Ley 19 de 2012, que señalaba  “y de las actas de asamblea general de accionistas, 
junta de socios y demás actos de personas jurídicas que deban registrarse ante las 
Cámaras de Comercio, las cuales deberán ser presentadas personalmente por sus 
otorgantes ante el secretario de la respectiva Cámara”.  

Lo anterior, teniendo como fundamento que  “(…) el 13 de enero de 2012, en ejercicio 

de sus facultades constitucionales y legales, el Gobierno expidió el Decreto 053 de 2012 cuyo 
artículo 1º corrigió el artículo 25 del Decreto 019 de 2012. La modificación realizada por el 
decreto 053 de 2012 varió uno de los aspectos esenciales de la norma que es además el 
más cuestionado por los accionantes, como es el carácter personal de la presentación de las 
actas de la asamblea general de accionistas, junta de socios y demás actos de personas 
jurídicas que deban registrase ente las Cámaras de Comercio. Según los actores, este 
trámite ya había sido eliminado en el artículo 42 de la Ley 1429 de 2010. Por tal motivo, si 
bien los accionantes no demandaron la inconstitucionalidad del artículo 1º del Decreto 053 
de 2012, resulta fundamental hacer su integración normativa a fin de que la revisión 
constitucional del artículo 25 no pierda sentido. 

Habida cuenta de lo anterior, la Corte precisó que el Decreto 053 de 2012 fue expedido para 
la corrección de algunos yerros del Decreto 019 de 2012 y de manera particular eliminó la 
expresión “personalmente” del artículo 25 de dicha ley, lo cual suprimió la necesidad de 
presentar personalmente las actas ante el secretario de la respectiva cámara, (…)” 

 

 
 



 

 

 
 
 
De conformidad con la sentencia de la Corte Constitucional referenciada  y acorde 
con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 25 del Decreto Ley 19 de 2012, los 
actos de las personas jurídicas que deban registrarse ante las cámaras, no requieren 
de presentación personal ante el secretario de la cámara de comercio, por 
considerarse documentos auténticos.  
 
Frene al tema la Circular Única de esta Superintendencia en el Título VIII numeral 
1.9, señala: 
 

“1.9. Formalidades de los documentos sujetos a registro  
 
De acuerdo con las normas anti-trámites que se han expedido, las Cámaras de 
Comercio no podrán exigir originales o fotocopias autenticadas de los 
documentos que se presentan a registro, ni podrán exigir que se autentiquen 
las firmas de quienes suscriben los documentos sujetos a registro, salvo las 
excepciones previstas en la ley. (Por ejemplo, se pueden radicar copias simples, 
(sin autenticación) de los documentos que informen situación de control, grupo 
empresarial, certificados de revisor fiscal, mutaciones, cancelaciones de 
matrícula, los documentos que se adjuntan al formulario del RUP para soportar 
los datos que se relacionan en el formulario, incluyendo en este último caso, los 
estados financieros de las sociedades nacionales y extranjeras, etc.)” 

 
Y el numeral 2.1.3 de la misma Circular, dispone: 
 

“2.1.3. Aspectos atinentes a la matrícula mercantil y su renovación 
(…) 
2.1.3.10. La matrícula mercantil o su renovación, no requiere presentación 
personal del respectivo formulario.” 

 
5. CONSIDERACIONES FINALES EN TORNO A LA CONSULTA PRESENTADA.  

En línea con lo anterior, y teniendo en cuenta que a este punto se ha logrado la 
exposición de las consideraciones de orden legal, jurisprudencial y doctrinal, en el 
marco de los interrogantes planteados en la solicitud formulada y reiterando  que la 
esta Oficina Jurídica a través de un concepto no puede resolver casos particulares, 
nos permitimos manifestar:  
 
Teniendo en cuenta que la función pública registral a cargo de las cámaras de 
comercio es taxativa y reglada y no les es permitido realizar actuaciones no 
contempladas en la ley, las cámaras deberán proceder a registrar todos los actos y 
documentos sujetos a registro de conformidad con lo estipulado en la ley, y 
siguiendo las reglas para llevar el registro dispuestas en la Circular Única de esta 
Superintendencia.   

 
 



 

 

 

 

En este orden, frente a su primera inquietud, los documentos privados que deban 
registrarse ante las Cámaras de Comercio, como es el caso de las actas, por ser 
considerados auténticos por expresa disposición legal, no requieren de 
presentación personal ante el secretario de la cámara, de acuerdo con lo dispuesto  
en el inciso tercero del artículo 25 del Decreto Ley 19 de 2012, y en la sentencia de 
la Corte Constitucional C-634 de 2012, antes referenciada, así como en los 
numerales 1.9 y 2.1.3.10. de la Circular Única de esta Superintendencia, como se 
indicó en el numeral 4 de este escrito.   

En cuanto a su segunda inquietud, consideramos que la la vigencia de  las personas 
jurídicas inscritas en los registros a cargo de las Cámaras de Comercio se 
contabiliza a partir del acto de constitución, y las cámaras certificarán sobre la 
existencia y representación de las mismas a partir del registro correspondiente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.40.1.8 del Decreto 1074 de 2015 y el 
numeral 2.1.3.12 de la Circular Única.  
 
Finalmente le informamos que algunos conceptos de interés general emitidos por la 
Oficina Jurídica, así como las resoluciones y circulares proferidas por ésta 
Superintendencia, las puede consultar en nuestra página web 
http://www.sic.gov.co/Doctrina-1  

 
En ese orden de ideas, esperamos haber atendido satisfactoriamente su consulta, 
reiterándole que la misma se expone bajo los parámetros del artículo 28 de la ley 
1755 de 2015, esto es, bajo el entendido que las mismas no comprometen la 
responsabilidad de esta Superintendencia ni son de obligatorio cumplimiento ni 
ejecución.  
 
Atentamente,  

 

JAZMIN ROCIO SOACHA PEDRAZA 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA  
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